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Gobierno de Provincia. 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o . — I m p r e n t a s . z i N ú m . 450. 

Anunciando la subasta del Bolelin oficial pora I S o l . 

S e g ú n dispone la R e a l ó r i i en de 3 de Se t i embie 
de 1846, que á c o n t i n u a c i ó n se inser ta , y conforme 
á sus condic iones y las de la de 9 de Oc tub re p r ó x i 
m o pasado, t e n d r á lugar e l d ia 3 de N o v i e m b r e 
p r ó x i m o l a subasta p ú b l i c a para la i m p r e s i ó n d e l 
B o l e t í n of ic ia l de la p rov inc i a . E n su consecuencia 
he dispuesto anunc ia r lo en e l p e r i ó d i c o oficial para 
que l l egando á concc . imienlo de los l ic i tadores pue
dan d i r i j i r los pliegos cerrados de proposiciones c o a 
las formal idades que d ichas Reales ó r d e n e s d i sponen . 
L e ó n 20 de Set iembre de i 8 s ü . c : F r a n c ¡ s c o de l Bus to . 

R e a l orden de 3 de Setiembre de 1846 que se ci ta 
en ¡a circular anterior. 

D e b i e n d o anunciarse en los bolet ines oficiales de 
las provinc ias el remate de los que se han de p u b l i 
car en el a ñ o p r ó x i m o , para evi tar las m u l t i p l i c a 
das rechimaciones que ocasionaba la subasta por e l 
m é t o d o prescri to en l a R e a l o rden de 4 de A b i i l 
de 1Ü40, ha tenido á bien S. M . la R e i n a resolver 
que para la l i c i t a c i ó n y a d j u d i c a c i ó n del Bo le t í n 
ofii : ial de l a ñ o p r ó x i m o de l U j i y d e m á s sucesivos 
se observen Ins reglas s iguientes: 

1. a L a a d j u d i c a c i ó n de l B o l e t í n of ic ia l de l a ñ o 
p r ó x i m o se ha de v e r i f i c a r e n el pr imer D o m i n g o de l 
mes de N o v i e m b r e de cada a ñ o . 

2. a Los pliegos cerrados de los que hagan propo-
s i r iones se han de d i r i g i r al (Jefe p o l í t i c o por e l cor
r eo , ó se h j n de depositar en una caja ce r rada y 
c o n h u i o n que e s t a r á espuesta a l p ú b l i c o en la casa 
de l G o b i e r n o po l í t i co en todo e l mes de O c t u b r e . 

3. ' A bis ires de la tarde del p r imer D o m i n g o 
de N o v i e m b r e , el Gefe p o l í t i c o a c o m p a ñ a d o de l Se
c re t a r io y de l of ic ia l in te rventor , a b r i r á p ú b l i c a m e n 
te los pliegos que se le h a y a n d i r i g i d o por e l cor reo 
6 se encuentren en l a caja. 

4. ' E l Secretar io los l e e r á en v o z c la ra é i n t e l i 
g i b l e . P r e g u n t a r á á los concurrentes si se han ente
rado de las proposiciones l e ídas , y si a lguno pidiere 
que se vue lva á leer e l precio que cada uno ofrece, 
se ejecutara en el acto. 

5. " L o s pliegos de las proposiciones que hayan 
de hacerse han de ser uniformes en todo menos en 
el prec io que se ofrezca y han de contener las c o n 
diciones siguientes: 

1. a D . N . vec ino de propone redactar y p u 
b l i c a r el Bo le t ín oficial de la p rov inc ia de.... los L ú -
nes, M i é r c o l e s y V i é r n e s de todo el a ñ o de 
y repar t i r lo por su cuenta y riesgo á los suscritores 
de la cap i t a l en los mismos d i a s , e n v i á n d o l e por e l 
co r r eo mas inmedia to a l de su p u b l i c a c i ó n , á los de-
mas pueblos y suscri tores. 

2 . * H a de insertar en e l B o l e l i n bajo e l e p í g r a f e 
de a r t í c u l o de oficio todos los anuncios, c i rculares y 
documentos que se le remi tan antes de las tres de l a 
tarde de l d i a anterior á l a p u b l i c a c i ó n , con las for
mal idades prevenidas en l a R e a l orden de 6 de 
A b r i l de 1839, y las que le dir i jan los Capi tanes ge
nerales de los distr i tos mi l i tares en v i r tud de la a u 
t o r i z a c i ó n que se les c o n c e d i ó por la de 9 de A g o s t o 
de l mismo a ñ o . 

3. J E l t a m a ñ o de l B o l e t í n ha de ser de á p l i ego 
de m a r q u i l l a n ú m e r o 3, t i rado en buen papel de l e 
t ra l l a m a d a lec tura , y cada plana l l e v a r á dos c o l u m 
nas de sesenta y ocho l í n e a s cada una. 

4- a C u a n d o en e l Bole t ín o rd ina r io no cupiese 
a lguna o r d e n , reglamento etc. ni aun en l e t r a g l o s i 
l l a , se a u m e n t a r á por cuenta de l redac tor e l p l i ego 
ó pl iegos necesarios para que no se i n t e r r u m p a l a 
i n s e r c i ó n si el Gefe p o l í t i c o lo cons idera urgente . 

5- a L o s anuncios re la t ivos á A m o r t i z a c i ó n se i n 
s e r t a r á n conforme á l o p revenido en l a R e a l Orden 
de 8 de J u l i o de 18311. 

6. Se d a r á n bolet ines estraordinarios cuando e l 
Gefe p o l í t i c o considere que no puede demorarse l a 
c i r c u l a c i ó n de a lguna o rden . 

7. a L o s avisos de los A y u n t a m i e n t o s remitidos 
por el G e f e p o l í t i c o á la r e d a c c i ó n , se insertaran 
gratui tamente-

8. " E n el p r imer B o l e t í n de cada mes se inserta
r á , aun cuando sea en suplemento el índ ice de todas 
las ó r d e n e s del mes an ter ior , y el d ia ú l t i m o d e l ¡1Í10 
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uno general conforme a l que se le pase por el G o 
b i e r n o po l í t i co . 

ij.' Por cada ejemplar de l Bo le t í n se ha de pagar 
mrs . de v n . , pero nada por 

un e jemplar para la B i b l i o t e c a N a c i o n a l , o tro pa ra 
l a P r o v i n c i a l , uno para e l Consejo p rov inc i a l , dos 
para el Gob ie rno p o l í t i c o y uno para cada D i p u t a 
do a C ó a e s de la p r o v i n c i a mientras las C ó r t e s es
t é n reunidas. 

10. H a de cobrar por t r imestres adelantados e l 
p r e c i o de las suscr ic ÍDnes de los p u e b l o s , s e g ú n l a 
nota de estos que le p a s a r á el Gefe p o l í t i c o al pre
c i o i nd i cado , e n t e n d i é n d o s e directamente con los A l 
ca ldes , á quienes sera de aboso este gasto, c u y a sa 
t i s f acc ión no suf i i r á d e m o r a en caso a lguno. 

11 . Se obl iga el proponenle a otorgar l a corres
pondiente escri tura de fianza i s a t i s facc ión de l G e f e 
p o l í t i c o , por e l impor te de l a m i t a d de las susc r i -
ciones de los Ayun tamien tos . 

12. L o s gastos de la e sc r i tu ra de fiama s e r á n 
de cuenta del proponenle . 

13. S i s e p r e s e n t i r á otra ú otras proposic iones 
iguales en el p iec io de cada ejemplar de l B n l e t i n , 
se confo rma el proponente en que la suerte dec ida 
l a persona á quien se ha de a d j u d i c a r , pero si la 
p r o p o s i c i ó n igual fuese hecha por e l actual e m p r e 
sario de l B o l e t í n , será esta preferida sin dar lugar a l 
sorteo. 

Fecha y firma del que haga las propuestas. 
6.a Inmediatamente d e s p u é s de le ídos todos los 

pl iegos de las propuestas d e c l a r a r á el Gefe p o l í t i c o 
,/;.(•(.!.; l a a d j u d i c a c i ó n del B o l e t í n . 
| ( i v' 7.* E l Gefe p o l í t i c o r e m i t i r á á este M i n i s t e r i o 

1 una r e l a c i ó n de las personas que hayan hecho p ro 
posiciones , con espresion de los precios y de la a d -

(,; . j u d i c a c i o o que haya dec la rado . 
8. " E l Gefe po l í t i co h a r á insertar en los bo le t i -

nes de l mes corr iente esta R e a l ó r d e n para que se 
atengan á sus disposiciones los que so l ic i ten l a e m 
presa. 

9. * Quedan ademas vigentes las Reales d ispos i 
c iones sobre boletines oficiales de 20 de A b r i l de 
Ĵ SSi 15 de M a r z o de 1^35, 12 de Ju l io de 1837, 8, 
13 y 9 de O c t u b r e de 183a , 5 y 6 de A b r i l y y de 
A g o s t o de 1839 y 5 de A b r i l de 1U41. 

R e a l úrden de 9 de Octubre de 1849 que también se 
cita. 

L o s Gefes po l í t i co s de T e r u e l y H u e s c a han he
c h o presente á este M i n i s t e r i o la necesidad de c o r 
regir los abusos que se notan en las subastas de los 
boletines o f i c i a l e s , en las que se presentan c o m o l i -
ci tadores algunos que, carec iendo de toda responsa
b i l i dad , solo aspiran i perjudicar * los verdaderos 
postores; y deseando S. M . poner remedio á se
mejantes m a l e s , se ha servido mandar no a d m i t a 
V . S. proposiciones para la subasta del c i tado p e r i ó 
d i c o en esa p r o v i n c i a , si á el las no a c o m p a ñ a un 
cer t i f icado de haber hecho en la D e p o s i t a r í a del G o 
b ie rno pol í t i co la c o n s i g n a c i ó n de ocho mi l reales en 
«ne tSHcn ó papel del Es tado á precio corr iente , c u y a 
c a n t i d a d d e b e r á dejar en fianza el que remate l a 
p u b l i c a c i ó n de l Bolet ín por l odo el t i empo á que se 
ex t ienda su c o n t r a t o , d e v o l v i é n d o s e á los d e m á s l i -
c i tadores su respectivo depó>>ito luego que se ha l l e 
adjudicado el remate í uno de los concurrentes . D e 
R e a l orden lo d igo á V . S. para su c u m p l i m i e n t o y 
efectos opoi tunos. 

Indiislrins.^N'i'im. 451. 

Asinslo a i . ^ U c i i l rtrdtMi encnrgnndo íi U>s Guliornndorr's ile pro
vincia cscilen el reto de los lolmidorcs puní ciun presenten en la 

esposlcion de la industria |irodutlos agrícolas. 

E l Excrno. Sr. Ministro cí'1 Comercio^ instruc
ción y Obras fiúliliras me dice de Heal orden ron 
fecha 24 de Agosto p r ó x i m o pasado lo siguiente. 

« C u a n d o por Rea l o rden de 29 de A b r i l del p r e 
sente a ñ o se a n u n c i ó la sesta esposicion di> la i n d u s 
t r ia e s p a ñ o l a para el i . " de Noviembri1 p i ó x i m o , no so
l o l i n o el G o b i e r n o en cuenta las industr ias í a l u i -
les y m e c á n i c a s , ú n i c a s que al parecer d e b í a n p r e -
{.enlarse en este concurso , s ino que aprpeiando la irn» 
por tancia He nuestra industr ia a g r í c o l a , la l l a m ó á 
c o m p a r t i r con las pr imeras las dist inciones y r e c o m 
pensas. Nues t ro país eminen te mente agr icu l tor , no 
ha l levado s in embargo el cu l t ivo y las artes que 
inmedia tamente nacen de él , al buen estado y p e r 
fección que g07.a en o í r o s [>ai.-.es con menos e l e m e n 
tos, con tierras menos feraces y productivas. 1.a con
cur renc ia á la esposicion que se prepara e s t i m u l a r á 
á los labradores á presentar escelentes i i ineMras de 
sus producciones y una ver. emprend ido e l . c a m i n o 
He la r e í o r m a íácil es cont inuar la Pero no se crea 
que por l lamarse á la indust r ia a g r í c o l a á esle c o n 
curso se quiere que se presenten toda clase He p ro 
ducciones, cua lqu ie ra que haya sido el trabajo é ¡ n -
l e l ígenc ia que el labrador haya puesto para a d q u i 
r i r la : ; Solo deben presentarse aquellas que pueile 
decirse cons t i tuyen verdaderamente la indus t r ia a g r í 
cola. E l v i n o obtenido por un nuevo proceHimien lo , 
ó mejorando el an t iguo , el aprovechamiento de los 
ganados, la lana y la seda superiores á las exis ten
tes hoy en la P e n í n s u l a , otros a r t í c u l o s , en f in , en 
que c o n c u r r a n estas circunstancias, lie aqui lo que 
debe esponer.se y lo que el G o b i e r n o espera que se 
presentara. F u n d a d a en estas consideraciones S. M . 
)a Re ina (q I). g ) se ha servido mandar que V . S. 
por los medios que c o n c e p t u é mas opor tunos , i n v i 
te á los propietarios y labradores á que c o n c u r r a n 
á esta esposicion que ha de ser el regulador de 
ntiestru « ( M a n t o ó de nuestro retroceso. E l G o b i e r 
no confia en su buen celo y que c o r r e s p o n d e r á V . S. 
á los Héseos He S M . " 

Y confiando r/i i/ut; los agricultores rhl iiais, 
no querrán ser los ú l t imos rn dar á tonocrr el cv-
tado en i¡ue se liada rl cultiva de algunos ar t í cu los 
rn el misma, me apresuro ú inriturlrs fiara ijne 
iiamrnten la i:on< w rencia de los objetos dr. la es
posicion, r e m i t i é n d o m e fiara yo liacerlo a l Gobier
no los productos ipic crean dignos di- figurar m 
ella. León 24 d& Setiembre de i&'áa,—¿francisco del 
Busto. 

N ú m . 4 S 2 ' 

E / Excwo. Sr . Direc tor general de Caba'.leria 
me dice con fecha 3 l de Agosto próximo pasado ¡o 
siguiente. 

« C o n v e n c i d o de la es t recha r e l a c i ó n en que es-
t a n los intereses de los c r i a d o r e s de c a b a l l o s c o n 
los d e l a r m a de m i c a r g o y es tando d e c i d i d o po r 
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consiguiente á hacer cuanto esté en mis atribucio
nes en beneficio de esta grangeria, he dispuesto 
que los criadores de esa provincia que lo deseen, 
puedan sacar para sementales caballos de los re
gimientos que se encuentren en ese distrito militar 
á que pertenezca su provincia > pagándolos por su 
primitivo coste y siempre que el caballo ó caballos 
elegidos estén montados por individuos de laclase 
de tropa. 

E l criador á quien convenga estra'er de ün re
gimiento algún c-iballo para padre, deberá diri-
jir á mi autoridad una solicitud acompañada de un 
certificado del Secretario de Ayuntamiento, en cu
yo documento se hará constar con referencia al 
padrón de riqueza, que el criador tiene de diez y 
seis á veinte yeguas de Vientre. A este requisito se 
acompañará ademas una información firmada por 
tres labradores convecinos, en la que se acrediten 
los mismos estremus. 

Lo que participo á V . S. rogándole se sirva 
hacer que llegue á noticia de los criadores de esa 
provincia pot medio del Boletín oficial de la mis
ma." 

The dispuesto para que llegue á conocimiento de 
¡OS criadores, que se inserte en e l Bolet ín oficial. 
León 18Í/<? Setiembre de i850.¡=Franciseo del Bus
to. 

Núm. 4-53. 

E l Excmo. Sr . Director general de Caba l l e r í a 
me dice con f echa 31 de Agosto próximo pasado lo 
siguiente. 

«Habiendo dispuesto que las compras de po
tros para el atma de mi cargo se hagan en Jo su
cesivo directamente á los (.riadores, y prohibido 
espresamente que haya en los tratos para su ad
quisición personas intermedias, me dirijo á V . S. 
rogándole que por medio del Boletín oficial de esa-
provincia se sirva invitar á los criadores, á que re
mitan á esta Dirección una noticia en que mani
fiesten, si les será conveniente vender sus potros 
al arma, en qué punto Ies acomoda hacerlo y qué 
número tienen de salida por lo regularen cada año 
asi como la edad en que les será mas conveniente 
su enagenacion. Al mismo tiempo convendria pa
sasen á esta Dirección una copia del hierro con 
que marcan sus potros para tener un exacto cono-
cimient» de él-

Ruego á V . S. se sirva dar á esta invitación 
toda la publicidad posible, para que los criadores 
de esa provincij tengan cnnocimicnio de una dis
posición dictada solo p"r el interés que el arma de 
mi cargo tiene en la prosperidad de aquella gran
geria. 

Ademas de lo espuesto tengo aun que rogar á 
V. S. se sirva indicarme cual es la dehesa de esa 
provincia, bien del fisiado, de propios ó de parti
culares, que pueda ser adquirida con mas conve-
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nicncia por el arma para recriar !os potros que se 
compren en la misma." 

T l o inserto en e l Boletin eficial accediendo á 
l a invitación del Excmo. Sr. 'Director general de 
Caba l le r ía que animado de los mejores deseos en 

f a v o r de l a industria pecuaria, se propone alentar 
su mejora con las medidas protectoras que compren
de l a precedente •comunicación; á l a cua l espera 
corresponderán por su parte ¡os ganaderos de esta 
provincia pasando á ¡a referida Dirección las no
ticias que desea. León 18 de Setiembre de 1850= 
Francisco del Busto. 

A N U N C I O S OFICIAI.KS 

D. Gerónimo D i e z , Juez de pr imera instancia de 
esta v i l l a de V i l l a l o n y su partido. 

A V. S. el Sr. Gobernador civil de la ciudad y 
provincia de León hago saber: que en este juzga
do y por testimonio del infrascrito escribano se si
gue causa criminal contra Francisco García (a) 
Marqués, Manuel Martínez (a) el Báculo , Matías 
del Agua (a) Cebollo, Manuel Maroto (a) Andri
no y Luis Palacios (a) Estrella vecinos todos de 
esta villa, la cual fue formada en ocho del presen
te mes y su noche sobre las heridas causadas á el 
francisco García (a) Angel Viejo, y otros de esta 
naturaleza y vecindad, como asi bien por diferen
tes escesos cometidos en la indicada noche, y co
mo no haya podido tener efecto la captura de los 
cuatro últimos los cuales se hallan fugados con fe
cha del día de ayer,se ha proveído auto compren
sivo de diferentes particulares siendo uno de ellos 
el de mandarse librar requisitorias á los Sres. G o 
bernadores de diferentéS' provincias y entre ellas 
Ja del mando de V. S. én busca de los individuos 
Estrella j Báculo , Cebollo y Andrino cuyas señas 
se espresan á continuación; en su consecuencia he 
acordado librar eJ presente para V . S. dicho Go
bernador para que en su vista se sirva mandar se 
inserten en los Boletines oficíiles de esa provincia 
los nombres y señas de los indicados cuatro su-
ge.tos con relación de la causa, encargando á los 
respectivos Alcaldes practiquen cuantas diligencias 
sean precisas á lograr la prisión de los mismos y 
en el caso de tener efecto disponer su remisión á 
esta Villa y partido con la debida seguridad é in
comunicados, y verificad > el anuncio en dicho pe
riódico será devuelto el presente diligenciado para 
unirle ú la causa de su razón: pues en hacerlo asi 
V. S. administrará justicia, y haré lo mismo en 
iguales ó semejantes casos. Dado en Villalon Se
tiembre catorce de mil ochocientos cincuenta.^Ge
rónimo Diez.=Forsu mandado, Manuel Pascual 
Tejeito. 

Señas de L u i s Palacios (a) Es t re l l a . 
Edad 2 ? años, estatura regular, delgado, car

gado de espaldas, color blanco, con pecas en la 



cara, ojos castaños pequeños y alegres, pelo cas
t a ñ o , barba poca, pantalón de p a ñ o , c h a l e c o de 
tela, chaqueta de paño negro, faja morada, y som
brero cu lañes, montado en un caballo castaño os
curo entero, de alzada de 7 cuartas y 2 dedos, 
paticalzado. 

Id . de Manuel M a r t í n e z (a) el Bácu lo . 
Edad 29 años , estatura regular, le falta un 

diente superior, cara redonda, barba lampiña, na
riz agui leña , pelo negro y ojos castaños, una ci
catriz en la cara, pantalón de paño de color de 
ceniza remontado con paño oscuro, chaqueta de 
pana negra, chaleco de tela de lana y sombrero 
calañés , con tres caballerías cargadas. 

I d . de M a t í a s de l A g u a [a) Cebolla. 
Edad 32 años , estatura baja, grueso, color 

claro, barba poca, cara ancha, nariz regular, ojos 
azules, pelo castaño, calzón de rizo, chaqueta de 
paño , sombrero calañés , faja encarnada, botas de 
montar, con vuelta de color de avellana, montado 
en una muía castaña de cinco años , su alzada de 
siete cuartas escasas. 

I d . de M u m s l Maroto [a) e l Andr ino. 
Edad 28 años, estatura regular, color moreno, 

barba poblada y negra, ojos y pelo negros, cara 
ancha, nariz regular, pantalón de pana con cha
queta de paño, faja encarnada, sombrero calañés, 
lleva dos machos enteros uno negro, y otro cano. 

Don Francisco del Bunio, Benemérito de la patria. Caballero 
de ta fíeat y distinguida orden española de Carlos 3.° y (íu-
bernador de la provincia di León ijj'c. 

Hago sabor: que e» este (¡obierno de provincia se presentó 
por 1). Francisco Agustiu Vilgijflia vecino de la villa de e n c á b e 
los residente en la misma , una solicitud por escrito con fecha 21 
do Mayo de este ¡ifio pidiendo el registro dedos pertenencias de 
terrenos auríferos sitas en término del pueblo de Villar de Utero 
y Sésamo, Ayuiitainienlo de Vega de Espinaleda, lindero por N . 
caborcoii <1P. las UijitW.IIns, M . caboram ile las Avellerns, O, tier
ras de Sésamo llnmodiis de las Vallinas y I'. con pertenencias lla
madas Consecuente la cual designó con el nombre de l'erdiila, y 
habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que 
praclicúra el reconocimiento que previene el articulo 39 del Ke-
glamento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y ter
reno franco para la demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido 
admitido el registro de dichas pertenencias por decreto de este 
«lia, se nuuncin por término rielve'mla días por medio del presen
te para que llegue á conocimiento de quien corresponda, sc^mi 
deterniinnii los artículos 45 y i!) del citado Hcglamenlo. I.con Ü 
de Setiembre de 1 8 3 0 . F r a n c i s c o del B u s t o . « E l Secrelario, 
Juan fosada Herrera. 

llago saber: que en esle Gobierno de provincia se pre-enló 
por D. Francisco Agustiu VAlgoinn vecino de la villa de Cacuho-
l»s residente en la misma , nno solicitud por escrito ron lecha ¿1 
de Mayo de este año pidiendo el registro do dos pcrlciiencir.s de 
terrenos aoril'eros sitas en término del pueblo de Villar de Otero, 
Aynntamienlo de Ve¡;a de Espinarcdn , lindero por Sí. con re
guero d« los Arcos, SI. reguero del Cort iño , O. con tierras de 
varios vecinos de dicho Villar y l ' . camino de Villar de Otero al 
rio la cual designó con el nombre de Agradecida, y habiendo 
pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el 
rcionocimiento que previenu el articulo 39 del lleglaineuto para 
la ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno ftauco 
para la denlarcaciou: en cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el registru cíe dichas pertenencias pur decreto ilu cite diu , so 

anuncia por término de treinta dias por medio del presente para 
que llegue á conocimiento (le quien rorruspnnda, según determi
nan los artículos 41 y -'lo del chatio Heglamenlo. León 9 de Se
tiembre de. 18o0 — Francisco del liuslo. = Kl Secrelario, .luoo 
l'osada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Antonio Vázquez vecino de la villa de f.acabelos residen
te en la misma , una solicitud por escrito con fecha veinte y uno 
de Mayo de esle año pidiendo el registro de dos pertenencias do 
terrenos auríferos, sitas en lérniitin del pueblo de Villar de Ote
ro , Ayuntamiento de Vega de Ksuinareda , lindero por N . con 
dehe.>u de Urdíales, JM. fuente de los Calinrcoues. O. con pertenen
cias llamadas Envidiable y I*, con teso del Agnilon , la cual de
signó con el nombre de la Escelcnte, y babiendo pasado el es
pediente al Ingeniero del ramo para que practicara el tecoooci-
miento que previene el artículo ',Vi del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el re
gistro ile dichas perleneucins por decreto de este dia , se anuncii 
por término de 30 dias por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de quien corresponda, según determinan los 
nrtinilos 44 y 4b del citado Reglamento. León 9 de Setiembre 
de 18oO.=Francisco del Busto.=EI Secretario, Juan l'osada 
Herrera, 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por l), Antonio Vázquez vecino de la villa de f.acabelos, residen
te en la misma, una solicitud por escrito con fecha veinte y uno 
de Mayo de esle afio pidiendo el registro de dos perleneiiciní 
de terrenos aurifenis. sitas en término del pueblo de Villar 
de Otero, Ayuntamiento Je Vega de Espiunreda, lindero por N . 
con leso de lago y monte Caltu, M . pertenencias tituladas Agra
decida, O. con monte Calvo y I'. con pertenencias llamadas (¡li
bia , la cual designó con el nombre de Chana, y habiendo pasa
do el espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el re-
couocimtienlo que previene el aillculo 39 del Ueulamenlo para 
la ejecución de la ley; resulla haber mineral y terreno franco 
para la demarcación: en cuya virtud y habiénilule sido admitido 
el registro de dichas pertenencias por decreto de este dia, se 
ommcKi por término de treinta dias por medio del presente para 
que llegue ¡i conocimiento de quien corresponda, según determinan 
los artículos i i y 4ü del citado lieglamenlu. León 9 de Setiem
bre de 1850.—Francisco del Buslo.-=EI Secretario, Juan l'osada 
Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se p r c s e n l í 
por I). Ricardo Mora Varona, vecino de la villa de ('.acábelos, re-
siilenle en la misma, una solicitud por escrito con feclia ndule y 
uno de l'ayo de esle año pidiendo el registro dedos pertenencias 
de terrenos auríferos , sitas en términ» del pueblo de Villar da 
Otero, Ayuntamiento de Vega de Espinaieda, lindero por N.con 
pertenencias llamadas Agradecida, II. reguero del campo y tier
ras rubias, O. con pertenencias de 11. Antonio Vázquez llamadas 
Agradecida y f. camino que vá de Villar al rio, la cual designó 
con el nombre de Caprichosa, y habiendo pasado el espediente al 
Ingeniero del ramo para que pructicára el reconocimienlo que 
previene el articulo 39 del Reglamento para la ejecución de la 
ley ; resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admiliilo el registro de dichas 
pertenencias por decreto de este dia , se anuncia por t é n n i u o de 
treinta dias por medio del presente para que llegue á conocimien
to de quien corresponda, según determinan los artículos 41 y 45 
del citado Reglamento. León U de Setiembre de l8;50.=Francis-
co del l lusto.^El Secretario , Juan l'osada Herrera. 

Si alguno supiese de una yegua pelo negro, 
con pelos blancos al rededor del talón del pie 
derecho con mas otros también blancos en eí 
costillar izquierdo procedentes del aparejo, cerrada 
como de ocho años, alzada como seis cuartas y 
media, preñada temprana, que se estravió del pue
blo de Vegaroian, se servirá dar razón de ella al 
Sr. Cura de dicho pueblo. 

LEON; luiprcnla d? la Viuda ti Hijos de Miñón. 


